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INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO FORMATO INDIVIDUAL DE CONSIGNACIÓN 
CUOTA DE FOMENTO A LA PAPA-  BANCO DE DAVIVIENDA 

 
 

1. Nombre del convenio:   FEDEPAPA FNFP 

2. Código de convenio/No de cuenta: 477000045625 

3. Referencia 1:    Nit o cédula de ciudadanía del Recaudador 

4. Referencia 2:    No aplica 

5. Forma de pago:    Diligenciar según corresponda si es efectivo y/o 

cheque y valor total del recaudo. 

6. Nombre del depositante:    Nombre del Recaudador que realiza el pago 

Teléfono:      Numero donde se puede realizar cualquier  

      Aclaración, respecto a la Operación. 

Ciudad:      lugar donde se realiza la consignación.   

 

                               

 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: el formato a utilizar es FORMATO CONVENIOS EMPRESARIALES, el cual será 

suministrado por la entidad bancaria.  
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INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO FORMATO INDIVIDUAL DE CONSIGNACIÓN 
CUOTA DE FOMENTO A LA PAPA-  BANCO DE BOGOTA 

 
1. Fecha:    Diligenciar año, mes y día de la realización de la 

Consignación ante el Banco.  

2. Código de convenio: Dejar en blanco 

3. Cuenta de ahorros:  Marcar con X 

4. Numero:   115- 04331-7 

5. Nombre del convenio: FEDEPAPA FNFP 

6. Referencia 1:   Nit o cedula de ciudadanía del Recaudador 

7.  Referencia 2:  No aplica 

8. Forma de pago:  Diligenciar según corresponda si es efectivo Y/o cheque y 

Valor total del recaudo. 

9. Anexos:   dejar en blanco 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

10. Código banco, No cuenta del cheque, No del cheque, ciudad y plaza: si el recaudo 

se realiza con cheque, diligenciar estos campos, además de escribir al respaldo los 

datos exigidos.  

11. Nombre del depositante:   Nombre del Recaudador que realiza el pago 

12. Teléfono:   Numero donde se puede realizar cualquier aclaración 

respecto a la operación.  
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NOTA: el formato a utilizar es SISTEMA NACIONAL DE RECAUDOS COMPROBANTE DE 
PAGO UNIVERSAL INDIVIDUAL, el cual será suministrado por la entidad bancaria.  

 

IMPORTANTE: los recaudos solo se realizaran en el formato descrito anteriormente y por lo 
tanto NO se deben diligenciar los formatos de consignación local y nacional. Esto con el fin de 
unificar y obtener lo antes posible la información de quien está pagando. 
 
La copia de esta consignación se debe enviar anexo al formato de “REPORTE MENSUAL 
CONSOLIDADO”, a los correos relacionados en el instructivo. 
 
 

LA OPCIÓN DE TRANSFERENCIA BANCARIA ESTÁ HABILITADA PARA LAS DOS 
CUENTAS Y SE DEBE TENER EN CUENTA EL MISMO PROCEDIMIENTO DE LAS 
CONSIGNACIONES POR VENTANILLA. 
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